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20 JUL 2018 Temuco, 20 de Julio 2018

OFICINADEPARTES
RECIBIDO

Sr Diego Maldonado

Fiscalizador Superintendencia del Medio Ambiente

De mi consideración,

Referente a la Formulación de Cargos en contra de Tattersall Agroinsumos S.A., RES. EX. N'
l/ROL F-024-2018, con Fecha 4 de Julio 2018, esto tras una inspección realizada a nuestras oficinas

ubicadas en calle Dagoberto Godoy N'038, comuna de Padre Las Casas, región de la Araucania, el

13 de Septiembre 2017, en la cual se constató que al momento de la fiscalización el uso de un
calefactor a leña.

)

Hago por este medio, entrega de Programa de Cumplimiento, en el cual se indican las

acciones correctivas ejecutadas, las cuales buscan subsanar esta falta. Se adjunta además
fotografías de nuestras oficinas en las cuales se ve claramente que se realizo el retiro de la estufa a

leña, la cual se encuentra almacenada en una de las bodegas de nuestras instalaciones. Fotografías

las cuales, también muestran el tipo de calefacción al cual se opto, con copia de la factura de
compra de este calefactor a parafina. Acciones las cuales pueden ser verificadas y fiscalizadas al

momento que Ustedes estimen pertinente.

Sin más y esperando una favorable acogida, me despido

Ñ)
Salidos

Rodrigo dela Bar a Saralekui

Rut l !.193.814-

Gerente Zona Sur Tattersall Agroínsumos S.A

Rut96.775.400-5



=

Q

i
3
3

Q

3
g
n
a..
D

m

Da
a)
=.

9:
$

=:''aiii

N

3
-<.

a
3
D

D

3
'pU

0
3
n

3

n

a'
Q
a)

B
R'
8
?

=

N
3
m

:='

Q.
Q
D

0
g

-1
>
H
'D
>
H
1>

>
a
1>

Z
H

0
Z

e
3

a

N.

'tJllJ:

;t"'li

':i8

:z'

b

03

3
3

0
3
)>

B
0

rD

C
0
(D

='
0

(D

3
(D

3
rD3
0
0
3
rD

QO ='

)

rD

3
rD
3
0
0
3
rD

0
:

a

'u

c:
0

0

'#:
=

:g.

D
0
D

B
=D
=1,

H

R

Z
(a.

c'
.H
.H
Q
g

g !
Tn

m

g

D H  
g :.'g  

 
<l:lh$1e#

 



''n.
Q.

3
0

Q

3

tDt

3
n
=

I'-+'.

13.

=

Z0
b,

1«!
=0

3

0
rD

3

rD

a
0.
=

a
nl.lg)'

''n

!

Q'
m

Z

0
''D

g
U

!J!.=
u'l;lfn : Í' R'.

IQ Q.o m
U
m

C

z'

m

0 (1

-b' rn

CD

i;alig
Q

D

m

Q.

3

-]0
.<0
0
3

C
=

Z
a

Z

9
a0
H

a
Z

D
=

'0

H
D
B

=

D

=

H
m

I'0

=

Qi'0
a)
<

=

0

D
Q
=0

a)i

H

:¿ '€ :.É'

=

m

0
il'tl
<

.'n

g
,0{

W
@

@

».
=

'.3.

0

-q

=

>
D
0

é

g
.Dü

.D-

0

31:lp :al. l
QI'l::noi :

3
'a

m

3Í
3
f-+':
Q

'14

g
'u 0

3n
3
a'

Í{,}.'!}

ii< .liÜ':ii;#0»

$

='

Uii'lilili0        

g'€
n' 3

n -

0 0

a a. 



D0N

Q
Z

Q

D

.-n'

Q

3
a.
0

(D

3
m
=

t3.

=

0
3

3

'n

=

Z
0

.Q;

3':
1<'

=

F.+'
P.'t'

8

{:g.{ :g

e.$::1Íl?l al

=.

a0

g

''a

H
Z

g

il
o¿l

.21

ai

)

Za
g
Q
0
D
U
U
.rl

=
''a

g

$

0

'Ó

C
g

=

mZ
8

z'

g00

)

3

D

.Dü

           
D

Q  

3. ñ.

<

0
m
=  

3 a.
=. n
u..l$o

<

Q

=  



  r

      
   
 

í1lgil:
R'.i'i

=.9. B'

   

      
U

]a.
n

  Í



8:.::.b
<H j:i;H:::.

:g. 8';.:

10
g

-1
>
H
'u

H

-q
0
-1
>

D
>
0
0

>

Z
H
>

0
Z

=

''3

'a

ID
'ql

0

Q
.3'

e
=

C

:u.
m.a
0 :)ilÍli

HD

g.'
D

E
N
0
Q

D
:'a0

Q

0
a

0
=

a.'

q

'D

F=T,,

D

n

0

D

=

.piPI'i

n
a)
a)

.tu
B
a)

ai.
=

0

?

Q

B.,

D

=;'.:a.
Ü)IS:g:U"T=

6i;!13

.Q:

u'

D

D

0

  D 

g
rD r
= m

: z.

Q               



á"i'Q

:i<i©l'H
dj ]ll; ''u
Rlí:i;0

'e''$a

:R.R

1:9

}ii< $ülm
u:'i: :'a

:'& :. );
.a

b

=

<:
3

a.
D'
f'qn'a
Q

a)
.iH

D)q

D

a)

'-B

0
a)

=

3
a.
D
0.
D:
tB'

=

n

a
Qi'

a}

>

3
.6<

3

a)
D
fD

0
=
-'5

IH

M
B

M @



iW

$

&

W

W '''---+q
2n@:aiia

X
;.b:

!::lli!.-+.;;;;R'K&'

Á
k

#

'€



!t'

+ i...-d.i¿ .URi¿'

:M1"
..-l;+l

.al

M

a



!1llhll

Z

8

Í$i¿W:#!»':;$iip;€$MñÜ



i:!1811

$@li.r=$!

I'b'.-,:Z:' ! @
.:

U

.w

$
4

K



M



SOtJIMAC S;..A
C Ñ lj P iJ l. li:ñH i} 4 5 i

R.U.T. g6.792.430-
. FAt)I'URA ELECTRült.

}l r o . OB9B92794

R.U.T. g6.792.43Ú-K
FAt)I'URA ELECTR8}11CA
fl r o. OB9892794

;iiD]HÑC S.ü. S.l.l. Santiago Poniente

llistríbutd ra llat. Da [oriatiuüciüi\
il-i. Eduardo Frat )tüntaloa 3a92
lle n ca S 8 n tí a.]o

feclla : 1 1 / 0 q /20 1 8 H a ra : 1 1 :5 3
:;ís:TÜTTER$1iLL ñ6R01N$1JHü$ S.A
lllJT : 9 6 7 7 5 4 0 0-S

Giro: urñ.lll 1( HÑ}'OR OTR.PLOD.H.c.p

l)i r e cc i o n :
l)iJZETA 37 6 1

Cn D u n B ; ESTÉ)t: 1 0 H C EN r Rg L

uctlrsBI n'Í;en Eaisür: Local 00044
[ñUPOL]CAN O.157

rl:li U C 0

l:i3 j B 0 0 0 7 1 5 1 S U S A HJ1 [ 9 R llÉ Jnl

SKU

UH C clIT
ÜESCn'iPC 10 N

utl;Tlnio TOTal

249z296 i:$r.J#Ñ PARir Lc-53 Hood rObOT
t;U l .,,a 378.142.85 378.143

S UB TOTAL
IVÑ l g . 00 8
r o T fi L

3 7B . 1 43
71 .847

4 4 g . 9 9 0

s; 0
i:o d . U a l Q r

TtJ 44 9 9 9
#1 6 355 -1

H.U. 4401)Ü701)007718041]115316

Rufo ri

RES. B8 de 20úS
UBfifítliic üücuHanta:utru.síi .cl

lll)ARDE ÜS'íÍt FI)CI'ÜRa V PRESEltTLLñ Et}
tt\SO DE nECk.Ñhlü 0 CARDIO 0E PR01iUCTOS

[L iEn rE



Superínterldencia
dcl Medio Ambien e
Goblcmo de Chile

FORMULA CARGOS QUE INDICA A TATTERSALL
AGROINSUMOS S.A.

RES- EX. N' 1/ ROL F-02&2018

Santiago, 0 4 JUL 2018

VISTos

Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de
la Ley N' 2c).417, que establece ]a Ley Orgánica de ]a Superintendencia del Medio Ambiente Cen
adelante "LO-SMA"); en la Ley N' 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen las Actos de los Órganos de la Administración del Estado (en adelante
Ley N' 19.880"l; en la Ley N' 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreta

con Fuerza de Ley N' 3, del año 2010, del Ministerio Secretaría General de Ja Presidencia, que Flia
la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto N' 37, de 08 de septiembre de
20],7, del Ministerio del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 8 de 2015. del Ministerio del
Medio Ambiente. que establece Plan de Descontaminación Atmosférica por MP2,5 para las
comunes de Temuco y Padre Las Casas y aRualízación del Plan de Descontaminación por MP10
para las mismas comunes; en la Resolución Exento N' 1209,de fecha 27 de diciembre de 20].6. de
la Superintendencia del Medio Ambiente, que Instruye y fija Programa y Subprogramas Sectoriales
de Fiscalización Ambiental de Planes de Prevención y/o Descontam.inación para el año 2017; en el
Decreto Supremo N' 30, del año 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Aprueba Reglamento
sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncía y Planes de Reparación {en adelante "D.S. N

30/2012"); en la Resolución Exento N' 424, de 12 de mayo de 2017, de la Superintendencía del
Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N' 85, de 22 de enero de 2018, de la Superintendencia
del Medio Ambiente; la Resolución Exento N' 166, de fecha 08 de febrero de 2018. de esta
Superintendencia del Medio Ambiente; y la Resalucíón N' 1.600, de 30 de octubre 2008. de la
Contraloría General de la República, que $ja normas sobre exención del trámhe de toma de razón.

)

CONSIDERANDO

l IDENnFlcAcióN DEL PRESUNTO iNFRAcToR

1. Que, la sociedad Tattersall Agroinsumos S.A, Rol
Unico Tributaria N' 96.775.400-5, es titular del establecimiento comercial "Tattersall Agroinsumos
PLC', ubicado en calle Dagoberto Godoy N' 038, comuna de Padre Las Casas, región de laAraucanía.

l l . PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA D'E
TEMUCO Y PADRE l.AS CASAS

2015, del Ministerio del Medio Ambiente
de Temuco y Padre Las Casas (en adelante,

2. Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N' 8 de
que establece Plan de Descontaminación Atmos%rica
'D.S. N' 8/2015") señala:

Página l de 6



«ASMA
Superan(endencia
del Medio Ambiente
Gobierno dc Chile

"Los antecedentes que fundamentan el preserrte Plan de Descontaminación
Atmosférica, se indican a corltinuación: [--]

A través del D.S. Ne 2 de 2013, dei !Viinisterio de} !Medio Ambiente, se declaró
zona smurüda por material particulado respirable $no (MP2,S) como concentración promedia
diaria, la zona geográfica que comprende las camunas de Temuco y Padre Las Casas, cuyos límites
geográficos fueran ÉÜados par el articuia 9e, Iheral B) N9 1, del decreto can fuera de ley N9 3-
18.715, de 1989, de} Ministerio de! !nterior que precisa delimitaciones de las comunes del pab, y
por el artículo única de la ley Ne lg.391 de 1995, que crea la comuna de Padre Las Casas,
modÜcado por e! artícuio 3 de !a ]ey Ne 2Q.578 [-.]'."

3 Que, el artículo 3 del D.S. N' 8/2015 señala

"Definiciones. Para efectos de la dispuesto en el presente Decreto, se entenderá por:

Calefactor: Artefacto que combustiona o puede cambustionar leña o pellets de madera, fabricado,
construido o armado, en el país Q en eJ odranjera, que tiene una potencia térmica nominal menor
o igual a 25 kW, de alimentación marluaf o automát:ca, de combustión eCHada, provisto de un
dueto de evacuación de gases a! exterior, destinado para !a calefacción en el espacio en que se
instala ysu alrededor.

C..J

4. Que, el artículo 24 del D5. N' 8/2015 señala:

"A par'Ur de! le de enero de 2016, se prohíbe e! uso de calefactores a leña en !os establecimientos
comerciales y de sewícios, ubicados en !a zona saturada, así como también en cualquier
establecimiento u oficina cuyo destirlo no $ea habitacíonal."

Oficial con fecha 27de febrero de 2015

s. Que, el DS. N' 8/2015, fue publicado en el Diario

l l l . PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL Y
ACTIVIDAD DE FiSCALiZAcióN

6. Que, mediante la Resolución Exento N' 1209, de
fecha 27 de diciembre de 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Instruye y fija
Programa 'r Subpragramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental de Planes de Prevención y/o
Descontaminación para el año 2017, se programó y subprogramó- la fiscalización del cumplimiento
del Plan de Descontaminación Atmosférica de Temuco y Padre Las Casas (en adelante, "PDA de
Temuco y Padre Las Casas").

7. Que, con fecha 13 de septiembre de 2017, se
llevó a cabo la actividad de inspección ambiental por funcionarios de esta Superintendencia del
Medio Ambiente, al establecimiento comercial denominado 'Tattersall Agroínsumos PLC", ubicado
en calle Dagoberto Godon N' 038, comuna de Temuco, región de la Araucanía. El responsable o
encargado del establecimiento al momento de la fiscalización fue el Sr. Rodrigo de la Barra.

8. Que, la actividad de fiscalización concluyó con la
emisión del Acta de Inspección Ambiental, de fecha 13 de septiembre de 2017, que forma parte
del Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2017-5889-lX-PPDA-IA, derivado a la División de
Sanción y Cumplimiento con fecha 05 de febrero de 2018.

}>.. 9. Que, en el acta de inspección ambiental se
tQñstató. entre otros hechas, el uso de un calefactor a leña ubicado en la sala de ventas de la
empresa, que se encontraba en funcionamiento al momento de la inspección.
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Suneríntendencía
del .Medio Ambiente
Gobierno dc Chile

10. Que, el establecimiento comercial 'Taüersall
Agroinsumos PLC" está ubicado en una zona declarada como saturada, a través del D.S. Ne 2 de
2013, del Ministerio del Medio Ambiente, de acuerdo a la imagen que se muestra a continuación:

áe TcHUH

@

aaqu9llu

Fuente: hup://www.airetemuco.cl/zonas-restriccion/

lv. INSTRUCCION

SANCIONATORIO
DEL PROCEDIMIENTO

11. Que, mediante Memorándum D.S.C N
246/2018, de fecha 03 de julio de 20Z8, se procedió a designar a Matías Carreño Sepúlveda como
fiscal Instructor 'Rtular del presente procedimiento administmtívo sancíonatario, y a Leslie
Cannoli Mandujano como Fiscal Instructora Suplente.

RESUELVO

1. FORMULAR CARGOS en contra de Tattersal

Agroinsumos SA., Rol único Tributaria N' 96.775.400-5, titular de "Tattersall Agroinsumos PLC",
ubicada en calle Dagoberto Godoy N' 038, comuna de Padre Las Casas, región de la Araucanía,
por la siguiente ínfraccíón=

1. El siguiente hecho, acto u omisión que constituye
infracción conforme al artículo 35 c) de la LO-SMA, en cuanto incumplimiento de las condiciones,
normas, medidas e instrumentos previstos en los Planes de Prevención y, o de Descontaminación,

normas de calidad y emisión, cuando corresponda:

N' He¿hoÉ queso. estiman
¿onsütütivoide:.

íñ+rac¿íón

11' ':.'

Normas:y medidas' ev¿Htualmérité ibfñnÉidas
. . b

H
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11. CLASIFICAR, sobre la base de los antecedentes que
constar al momento de la emisión del presente acto, la infracción como leve en v/stud de/ Ramera/
3 deJ artículo 36 de }a LO-Sl\4A, que establece que son infracciones leves "fos hechos, actos u
omisiones que contravengan cualquier precepto o medida obligatorias y que no constituyen
infracción gravísimo o grave, de acuerdo con !o previste en !os números anteriores." Lo an\Briar, en
consideración a que, hasta la fecha no existen antecedentes respecto de la aplícabilidad de alguna
de las circunstancias establecidas en los numerales l y 2 del artículo 36 de la LO-SMA.

Cabe señalar que respecta a las infracciones leves,
la letra c} del artículo 39 de la LO-SMA determina que éstas podrán ser objeto de 'amonestac/ón
por escrito o multa de hasta mil unidades tributorias anuales".

Sín perjuicio de lo anterior. la dasificación de la
infracción antes mencionada, podrá ser confirmada o modificada en la propuesta de dictamen
que establece el' artículo 53 de la LO-SMA, en el cual, sobre la base de los antecedentes que
consten en el presente expediente, el Fiscal Instructor propondré la absolución Q sanció.n que a
su juicio corresponda aplicar. Lo anterior. dentro de los rangos establecido en el aRículo 39 de la
LO-SMA y considerando las circunstandas establecidas en et artículo 40 de la LO-SMA, para la
determinación de las sanciones específicas que se estime aplicar.

111. SEÑALAR los siguientes $1azos y reglas respecto
de las notificacíones. De conformidad con lo dispuesto en el inciso primero de los artículos 42 y 49
de la LO-SMA, el infractor tendrá un plazo de 10 días hábiles para presentar un programa de
cumplimiento y de 15 días hábiles para formular sus descargas respectivamente, ambos plazos
contados desde la notificación del presente acto administrativo-

Las notificacíones de las actuaciones del presente
procedimiento administrativo sancionador se harán por carr certificada en el domicilio registrado
por el regulado en la Superintendencia del Medio Ambiente, de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 49 y 62 de la LO-SMA, y en el inciso primera del artículo 46 de la Ley N' 19.880 que
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado. Sín peÜuicío de lo anterior esta Superíntendencia podrá notificar,
cuando lo estime pertinente, en las formas señaladas en las incisos tercera y cuarto del aludido
artículo 46 de la antedicha Ley N' 19.880.

IV. TÉNGAME PRESENTE, que de conformidad al
artículo 42 de la LO-SMA, en caso que el titular, opto por presentar un Programa de Cumplimiento
.con el objeto de adoptar medidas destinadas a propender al cumplimiento satisfactorio de la
Iformativa ambiental infringido, y en caso que éste sea aprobado y debidamente ejecutado, el
pLbcedímiento se dará por concluido sin aplicación de la sanción administrativa.n
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infracción
Normas.y medidas.eiléntüaltnenté iñfrináidas

l Utilización. con fecha 13
de septiembre de 2017,
de un calefactor a leña
en un establecimiento
comercial ubicado
dentro de una zona
declarada como
satunda.

Artículo 24'.D.S.N'8/2015
A partir del le de enero de 2016, se prohíbe el uso de calefactores

a leña en los establecimientos comerciales y de servicios,
ubicados en la zona saturada, así como tambíén en cualquier
establecimiento u oficina cuyo destino no sea habítacional.
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V. TENER PRESENTE EL DEBER DE AS]STENC]A AL

CUMPLIMIENTO,. De conformidad a lo dispuesto en la letra u) del artículo 3' de la LO-SMA y en el
artículo 3' del Decreto Supremo N' 30, de 20 de agosto de 2012, del Ministerio del Medio
Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre Programa de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de
Reparación, hacemos presente al titular que esta Superintendencia puede proporcionar asistencia
a los sujetos reguladas sobre los requisitos y criterios para la presentación de un programa de

electrónico a:cumplimiento. Para lo anterior, deberá envíar un correo

Asimismo, como una manera de asistir al regulado
la División de Sanción y Cumplimiento definió la estructura metodológica que debiera contener un
programa de cumplimiento, especialmente, con relación al plan de acciones y metas y su
respectivo plan de seguimiento, para Jo cual se desarrolló una guía metodológíca que se encuentn
disponible en el siguiente sitio web: bE2;ZZ]EWW:!Dg:ggb:ÉI/jndex:phD/documentos/documentos-
d :jDteres/documentos/guias-sma.

VI. TENER PRESENTE LA OPORTUNIDAD PROCESAL

PARA SOLICITAR DIUGENCIAS PROBATORIAS. De conformidad al artículo 50 inciso 2' de la LO-
SMA, las diligencias de prueba que el titular estime necesarias, deben ser solícíBdas en la
oportunidad procedimental correspondiente a la presentación de los descargos. Estas diligencias
deben ser pertinentes y conducentes, aspectos que serán pondendos por este Fiscal Instructor:
Las diligencias solicitadas fuera de la etapa de desargos serán rechazadas, admitiéndose sóla
prueba documental presentada en virtud del artículo 10 y 17 de la ley N' 19-880, sin perjuicio de
las facultades de oficio que posee esta Superintendencía en la instrucción del presente
procedimiento.

vll. ENTIENDASE SUSPEhIDIDO el plazo para presentar
descargas, desde la presentación de un Prognma de Cumplimiento, en el caso que asífuese, hasta
que se resuelva la ap.robacíón o rechazo del mismo.

Vill. SOLICITAR, que las presentaciones y los
antecedentes adjuntos que sean remitidos a esta Superintendencia en el contexto del presente
procedimiento sancíonatorio, cuenten con un respaldo digital en CD-

IX. TENER POR INCORPORADAS al expediente.
sancíonatorío el acta de inspección, el Infomle de Fiscalización y los actos administrativos de la
Superintendencía del Medio Ambiente a los que se hace alusión en la presente formulación de
cargos. Se hace presente que el acceso por parte de los interesados al expediente físico se realiza
por medio de su consulta en las oficinas de esta Superintendencía en el horario de atención de
público, y que adícionalmente, éstos se encuentran disponibles, solo para efectos de transparencia
activa, en el siguiente sitio web DEED;ZZ$nlb:sma:go b:cl/RegistroPublico/ProcesoSancíon a en el
vínculo SNIFA de la página web bEp;Z/}Bn8Cl$!:ima:ggb:Sl¿ con excepción de aquellos que por su
tamaño o características no puedan ser incorporadas al sistema digital, los que estarán disponibles
en elexpediente físico.

x. NO'nFíQUEse POR CARTA CERTIFICAOA, o por atrq
de los medios que establece el artículo 46 de la Ley N' 19.880, a Tattersall Agroinsumos S.A:
domicilíada pan estos efectos en calle Dagoberto Godon N' 038, comuna de Padre Las Casati
región de la Araucanía.
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Superíntendencía del Medio

Carta Certificada:

Tattersall Agroinsumos S.A., Dagoberto Godon N' 038, comuna de Padre Las Casas, región de la Araucanía.

Sr. Miguel Becker Alvear, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Temuco, calle Arturo Prat N' 650, comuna

de Temuco, Región de La Araucanía.

Sr. Diego Maldonado, Fiscalizador de la Región de la Araucanía, calle España N' 460, piso 11, oñdna 1107,

comuna de Temuco, Región de La Araucanía.
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